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RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas POr la Que s~tUstgTiael Tribunal
que ha de juzgar el concur8o~opositi6n a plaza de
Titulado Superior Espedalízadode 'dicho Orga.nis
mo.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tificas de fecha 31 de octubre de 1973 <..Boletln Oficial del
Estado~ del dia 24 de novíembre)~ se convocaba concurso~opo

sidón a plaza de Titulado Superior Especializado de di¡:ho Or
ganismo, en la especialidad, de cTéCnico de, PUl>!icaciQnes~
(coordinación de publicaciones perí6dic~s), con destino lnidal
en la Oficina de Publicaciones del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, Madrid.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en, la base 5.~
de la convocatoria, la Comisión: Permanente del Consejo Su
perior de Investigaciones Cie.ntíficas ha nombra-do_ol corres
pondiente Tribunal. que quedará compuesto de la siguiente
forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Rafael de Balbin Lucas, Vicesecretario de
Publicaciones del C.S. 1. C.

Secretario: Don Fernando POllce Muñoz, Titulado Superior
Especializado del C. S. 1. c.

Vocales:

Don José Bonet Correa, Profesor de Invesligación del
C. S. J. C.

Don José Pérez Vidal, Investigador Científico d{>! C. S.l. C.
Don Miguel Tigeras Gonzalez. Titulado Superior Espi;<cializa

do del C. s. I. C.
Don José Totreblanca PrIeto, representante designado por la

Dirección General de la FUnción Pública.

Tribunal suplente

Presidente: Don Tomás MarínMad.ínez. ConseJalE denú'
mero del· C. S. l. C.

Secretario: Don Francisco del Castillo Rico, Titulado Superior
Especializado del C. S. 1. C.

Vocales:

Don Quintin Aldea Vnquero. Invest-ígador Cíentífíco del
C. S. L C.

Don Jerónimo López López, Profesor de Inves Ligación del
C. S. L C.

Pedro Recamara Valls, Titulado Superior Especializado del
C. S. J. C,

Doña Elvira Martínez Parla, representante designado por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se hace púhlico para general conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1974 __ El Secretario general, Oct-avio

Carpena Artés.

RESOLUC!ON del Tribunal de· oposición a la cá
tedra del grupo XXll! de. la Escuela Tecnifo Supe·
rior de lng~nieros Industriall!S de Bilbao· parla
que se señalan lugar, día y hora para· la pr~senta

ción de los opositores.

Se convoca a los fieiiores opo!:ütores a la cátedra del gru
po XXIII, «Electrónica", de la Esctlela Técnica Superior de lnc
genieros Industriales de Bilbao paraqueefectúensu:pre~
sentación ·ante este Tribunal el día; 29 del próximo.roes de abril,
a las doce de la mañana, en la Sala de Juntas de· la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros. Industriales de Madrid José GU-
tiérrez Abascal. 2. .. •

En dicho acto harán entrega al Trtbunalde .105 .trabaj()s
profesionales y de investigación, así cOIllo)aMemória, por tri
p.1ic~o, sobre concepto, método, fuentes· y progmmas de las dis
clpI1nasque comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alogar los opositorps.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tertér
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuatto~

AsiI!lismo, y si a eHo hubiere lugar. s~rea.)jzará el sorteo
para fil~r el orden de actuación durante los ejercicios.

Madnd, 29 de marzo de 1974. --,El PreSidente del Tribmial
Eugenio Andrés Puente. '

MINISTERIO DE AGRICUtTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de. Semilkis
y Plantas de Vivero por la que se convoca prueba
selectiva para cubrir plaza de Ingeniero Agrónomo
de df.cho Organismo.

Vacante una pla:a:a en la plantilladal Organismo_ autónomo
.. Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viverot'l, del Minis-

terio de Agricultura; de confonmdad con la ReglamentaclOn
general para ingreso en la Adml1Ilstraclón PublIca, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de irinio, Y' una vez cumplido
el trámite p.receptivode su aprobación por la PresIdencia del
Gobierno, según determina el artículo s€xto. 2, dl, del Estatuto
del PersQna~ al Servició de losOrganísmos Autónomos. apro~
bado por Decreto 2043/1971, 23 de julio, se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOft:-.-IAS CENEH"'-IES

1.1. Número de plCf-zas.

Se convoca ulla .plaza de Ingeniero Agrónomo, con destino
en Orense.

Se incrementara· el número de plazas caso de producirse
vacantes hasta que finaliCe el plazo de presentación de instan~

cías. Al publicarse la lista provision21 de admitidos y excluidos
se señalará el número total de vacantes que en defínitjya serán
o~íeto de la convocatorju.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.-'-Dichas plazas se regirán por
las; nÚl-mas cDntenidas en el Estatuto del Per.sonal al Servicio
de los. Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 20·13/1971.
de 23 de julio (."Boletín Oficial del Estado" de 4de sept1embrel.

b) De orden retributivo.-Loseinolumentos a perCíbír serán
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/HI73, de 1 de
febrero, que regula el regimen económico del personal al ser
vido de los Organismos autónomos.

e) Incompatibilidades.-Laspersor,as que obtengan las pla~

zaS' a que se refiere la presenteconvocatoria estaran sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina el art.fculo 53
del Decreto 2043/1Q71, por el que se aprueba el Estatuto del
Pnsonal al Servicio de 10s Or~anismbs Autónomos. y no podrá
simultanear el desempeño de la plaza qUe en su caso obtenga
con cualquier otra de la Adrtdnistración centralizada o autó-
noma del Estado. -o &

1_2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis-
tema de oposición libre. q-ué constará de las Eiguientes fases:

al Ser espailol de uno u otro sexo.
b) Curso selectivo.
el Periodo de prácticas.

2. ReQVISl'rOS DE LOS ASPlRANTES

Pata ser admitido a la prueba selectiva será necesario re
unir los siguientes requisitos:

al Ser español de uno u otro sexo.
b) Estar eh pósesiónrlel titulo ¡·de Ingeniero Agrónomo o

reunír las condiCionct/;i1ecesaria$ para su obtención en la fecha
en que finalice el plazo de··presentaci6n de instanCias.

e} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

dl No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del serviCio del Estado ó de ola . Administraeión Local ni
hallarse inhabilitado pa,ra _eleierci-piode funciones públicas.

el Para los aspirantes· femeninos. que deberán haber cum
plida oest~r-exent03d.elServiCio $.ocial de la Mujer, bastara
CIlle. se haya realizado' cuando f~na1icéel plazo. de los treinta
días sefiaJados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo~

mento de finalizar· el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de les mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma,

Los que deseen to~ar part,éen la oposición deberán:

a} Rellenar debidamente. por" duplicado. el modelo adjunto
de solicitud, aprobado porOrdeo de la_ Presidencia del Gobierno
de aOde mayo de 1973 (<<BoletfnOficial del Estado» número 134.
de 5 de junio}. para ingreso ,en la Adq¡inistración Civil del
Estado y Organism-os autónomos.

b} . Comprometerse•. en caso de .obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del· ReIno.

cJManifestnr. en su caso; si desean acogerse il los benefi~
CiOs. de la Ley de 17 de iu:Uo de 1947. por reunir los requisitos
-exigidos en. la misma.
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3.2. Organoa quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo sefíorDJrector del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

33. Plazo de presentación.

El plazo de lJresentación sení el de. treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de lacOllvocatoria
en el ..Boletín Oficial del 'Estado.,

3.4. Lugar de la preSentación.

La presentaCión de solicitudes se haráeri el RegistJ;"oGeneral
del Instituto Nacional de Semillas y PlantasdeVivero(Gaíni~
no, número 2, Ciudad Universitaria. Madrid-3J o en Jos<luga;res
que determina el articuló· e8 de ·Ia. Ley de' ProCedimiento Admi
nistrativo.

3.5. Importe de los derechos ele eX4men para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán 500 pesetas,

3.6. Forma de efectuar el, importe.

. El importe ele dichos derechos se efectual'áen la !ialJUitación
del Instituto Nacional de SemiU~y Plantas de, ViverQ 'o bien
por giro postal o telegráfico,hadéndoseconstar, en-este caso,
en la solicitud el número, y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De aeuerdo con el artículo' 71 ,de'la 'Ley' ,de, ProcedimiElllto
Administrativo, ,se requerirá l."Jint~tresadoparaque,E;ln el plazo
de diez días subsane la falta o acompañelos do~rnentospre~
ceptivos, apercibiendo que si no lo, hiciese, se ,archivaría, 'su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo depresentMión de instancias, la di"
rección del Instituto aprobará,la. 'lista ,provisional_~eadmit;idos

y excluídos. la cual se hara pública', en,el ..BoletfLl Oficial, del
Estado... En esta lista habrá de aparecer al ,meLlaS 'el nombre
y apellidos de los candidatos. y el número de su documento
nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hécho que pudienm.·advertirse>podr{m sub·
aunarse en cualquier momento de oticiooa petición del inte
resado.

4.3, Heclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados .iQ~erponer
en el plazo de quince días a parlirdeI siguienteasu Pllblica
dón en el ..Boletín Oficial del Estad,9,:,reclarnación, de acuerdo
Con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admini,strativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaCiones serán aceptadas o techazadas>·en la reso
lución qUé se publitaráen el ..Boletín OfIcial del Estado~, por
la que se aprueba la listadefmitiva.

La lista definitiva de admitidosyexclufdbs deberá publica,rse
asimismo en el ...Boletín Oficial del ~stado.. ';. yen_Ja misma
figuraran los nombres y apellidos de -los candidatos y El1nú~

mero del documento nacional de identidad.

4.5. RecursoS contra la lista· definitiva..

Contra la resolución aprobatoria delalistadefirtiliva podrán
los interesados interponer, .. ante ladire~ción <fees~'elnstituto,

recurso de reposición en el· plazo de, un, mesa contar del día
siguiente a la fecha de publicación de la resoludóíl. en el ..Bole~
tin Oficial del EStado».

5. DESIGNACIÓN, COMPQSI(;ÍÓN y ACTUACIÓN mol TRIBUNAL

5.L Triburutl calificador.

El Tribunal calificador será designado por ladirecdóndel
Instltl;Ito Nadonal de Semillas y Plantas de Vivero, y se publi
can\ en el ..Boletín Oficial· del Estado'"'lunto con la lista defi·
nitiva de aspirantes admitidos yexCluídos.

5.2, Composición del Tribunal.

Estará compuesto por:

Presidente: El Secretario general del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Vocales: Cuatro Ingenieros de la plantilla .... del InsUtuto,
designados por el Director del mismo; Un representuntede
la Subdirección General de Personal del Ministerio de Agricul
tura, que será designado por el ilustrísimo señor Subsécretario

del Departamento. y un representante de la Dirección Genera.l
de la Función Pública de la Presidencia del Gobierno,

Suplentes: Se nombrarán además tantos Vocales suplentes
como titulares,

5.:t Abstención.

Los miembros del Tt'ibunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la €lutoridati cuando concurran circunstancias pre
vistas (ln el artículo 20 de la Ley de Pron'!dimiento Adminis~

trativo.

5tj-. Recusacióll.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el i'lrtículo 20
d'é la Ley de Procedimiento Administrativo,

5.5, Actuación y cunstitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COM1F;\;ZO y DF!'iAnnOLLO m:: us PHtTtlHS SELECTIVAS

El ejercicio constará de,

a) Pruoba teótica,-Consistira en contestar por escrito, en
un ,tiempo máximo de cincohoras,apregUl'ltas sacadas al azar
de entre una lista propuesta por el Tribunal sobre temas de
cada uno de los grupos que- constituyen el programa que se
inserta a ,continuación de la presente convocatoria, el cual de
berá entenderse que es a nivel de Técnico superior.

b) Pl1l.ebapráctica.-:-Co-nSistlrá en la realización de una
serie de trabajos de aplicación práctica en campo, laboratorio
y/o gabinete, propuestos por el Tribunal y relacionados con
la misióri-' que corresponde a la plaza que se convoca,

6.2, Comienzo.

No podrá exceder de ocho meseCi el tiempo comprendido
entre la. publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de: los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi~

rautes para que acrediten su identid~d

6.4. Llamamientos,

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento. siendo excluídos de la oposición aquellos que no com
parezcan,. salvo los casos de fuerza. mayor, debidamente iusti
ficados y Hbremente apreciados por el Tribunal, quien decidirá
el procedimiento a seguir.

6,5. Fecha, lugar y hora de comienzo de l08 e;erclcios<

El Trihunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora
y lugar en que ,comenzarán las pruebas selectivas. y se publi
caráen el.,Boletin Oficial del Estado" al menos con quince
dfaS cteanteladón,

Elallunclo para la celebración de los ejercicios sucesivos
se hará público ~jot el Tribunal en el tablón de anuncios del
Instituto Nacionai de Semillas y Plantas de Vivero, con veinti
cuatro heras, al menos;· de antelación,

6,7. Exc!usiórt del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento (fel procedimiento de selección lle·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propIo interesado,
pasándose, en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inex:,¡ct.itud en la declaración que formuló.

7. CALiFICACiÓN DE LOS 1'.1 rn< lelOS

7.1 Sistema de ca./ificación de los ejercicios.

Los ejercicios de la pruoba teórica y los de la práctica serán
ca'lificados sepaxadamcnte con una puntuación de cero a diez,
obteniéndose posteriormf'nte la media de ambcs para determi
nar la calificación de la Oposición. Tanto los ejcrcícios de la
prueba teórica como los de la práctica tendran carácter elimi
nat-orio, siendo necesario obtener el 50 por 100 de la califica
Ción máxima '2ll cada uno de los dos ejercicios.
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8, LISTA DE APROBADOS Y f'HOf'C!OSTA DF.l. Tu lllU:-:"L

8.1. Lísta de aprobados.

Terminada la calificación de 10B aspirantes. el Tribul1nl pu
bJicará relación de aprobüdos por orden d€ puntuélcíón no
pudiendo rebtlsar el número de plaza}> conv(¡caaa¡¡.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobadQs ,\ IH autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento,

8.3. Propuesta complementaria de aprobndos.

Juntamente con la relación do aprobados, remüió.í. n io:.
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación l;cnt->
rOlI para el ingreso en la Administración Pública, el acta d?
la última sesión, en la que -habrim de figurar por arnen de
puntuación todos los opositores que habi~>ndo superado ¡p'
p¡'uebas excediesen el número· de plazas convocacf¡-1s.

9, PnESEl"lAClIi>-' DE 1l0CI1\fE-.;ros

9.1, Documentos.

Los aspirantes aprobados pn:'S(;11Wnm en el IlJSliiuin ;-":i1Lh;
na} de Semillas y Pltmtas de Vivero 10$ dOC\.nmmtos siguÍt':Jtc;-;:

al Certificación de nacimiento expadida ¡X!Y 1'1 H,~gistyo Ci
\' il correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (ql!e tleberú prf~seni;flrsc

acompañada del original para su compulsa) del título de Inge
niero Agrónomo o jw;¡tificante de haber abunadülos derechos
para su expedición.

cJ Certificación del Registro Central de Penados y ftebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi1i~
ten para el ejercicio de funciones públicas Este certíficado
deberá estar expedido dentro de los tres m€s€gantl~riores DI
día en que termina el plazo seiialado en el párrafo primero
de la norma 9,2.

d)Certificado médico acreditmivo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto füüco que ImpoSibilHe pnra el servi·
cio. Este certüicarlo debera ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras. el certificado d¿finitivó dé haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en Que finalizó, que no .podrá ser poste·
rior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados, compn'lndidos en la ley. de
17 do julio de 1947. de'berán pres(mtar los documentos acredi·
tativos de las condtciones que les interes-c lustificUL

9.2. Plazo.

El plazo de presentación sení de treinta dias a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos, ut¡'editatjvos de re
unir .Ias condicione~ exigidas en la convocatori,a, se podran
QC'fedltar por cualqmer medio d0 pI'Uebf1 admhihle en D'éT-f'cho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funciouafim; púhlicos 8-sta
ran exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener SU antBrior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios,

9A. Falta de presentación de docum.entos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los C<130S de
fuerza mayor, no presentaran su docurnenta~ión no podrán
ser nombrados.. quedando anuladas todas SUs actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiel"an podido il1~m"ir
por falsedad en la instancia referida en el articnlo cüaTto.
En este casó, la autoridad correspondiente formular<'\: propneof.a

de- Jlflinbrnmicnlo según orden de puntudción a favor d'~ quie
nes E consecuencia de la referída fwu!nción tuvierfln cabida
r!n . ei número de plazas convocadas.

10 No).mHA~HF"TO DI: n;NClON!':RIOS EN PH ..Ü:'T1CAS, CDHSO SELECTIVO

y PEn ioDO DE PUÁCTJCAS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el Director del lnstit.uto la propuesta ge nom
bramiento formulada por el Tlihunal, por este lnstltuto se
procederá al nombramiento con carácter provisional, que hm
dril caráder definitlvo si el aspirante supera las pruebas del
curso seJecth-'o· y del período de prúcticas.

lO.:? CUn;o selectivo.

n CUt-SO selectivo tendrá uÍín dun,r.ión de cw:\l.ro meses,
W,3. Penodo de prácticas.

-Lo", aspirantes que superen el curso selectivo pasan.'¡n a
¡·['aJizal un periodo de prácticas. con una duración no superior
,1 .süís "01f'se.s, en las dependúncias periféricas de este Instituto.

lOA, Direcejan \> calificación del curso selectivo y perú,do
dp p¡ártic(Js

El CUl'SO .'o('IGcfivo sera dirígido y calificado por el Tril:JUJlHI
a (¡un se ldiere la base 5- de· la presente convocatnda.

La califirt\ción del pEriodo de prácticas será de "Aptt)~ o
• .No ~lP'to" y corresponderá atribuirlü al Tribunal, una vez vistos
los informm; de los .Jefes de las dependencias donde be n!tI]Í(en
las prácticas.

A(:ueilos aspiranf¡,s que habiendo aprobado los ejercicios
no st.p€'rnsen el curso selectivo .0 fuesf'l1 calificados dcsfavo
rablemcnte en el l)Priedo de prácticas quedarán e!iminddos de
fornw definitiva

Lo~ lügenicros que hayan disfrulndo beca del Instituto H

satisfnccíón del Director del mismo no precisarAn la (('ali/a·
ción del CUr5Q ;:it'lectivo y periodo (k prácticas antes el tados.

lO.;;. Propuesin finaL

Conchúdo el período_de practicas, el 1ribunal elevará ti s"ta
Dirección la pI·opuesta final del nombramiento.

10.6. Nomhramiimto definitivo.

POI' el Instituto Nacional de SemIllas y Plantas de Vivu-o
Be f'xtendenln lc~ correspondientes nombramientos de funcjú"
narios de cartera n favor de los interesados, los cualeB habra,n
de ser aprobados m-ed'ant:e Orden mi:nist('(iuJ. según delen11ina
el articulo 6,5 del Estatuto del Petsonnl al Senicio dé los Grga
njsmos Autónomos,nomhrnmieütos que se publicarán en el
,Boletín Oficill; del Estado".

11_ TOMA Df'. !'fhESHi:-':

11.1 Plaz.o

En el plazo de un mes a contar de la notificación del flOm

brami.ento deberún Jos aspirantes tomar pO&eSiÓll de sus cargos
y cumplir con los requisitos d::-l artículo 15 del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá co:tlcedcr, a peUción de los inlere
sados, una prórroga dd plazo establecido, que no POdl'á exceder
de .18. mita.d del mismo. si las tircl.lnstanciRs lo aconsejan y con
ello no se perjudican derBchos do terceros.

la convocatoria y sus bases Y,cuantos actos administ.rativos
se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impu&'TIados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Admini.st.rativo.

Madrid. 22 de nUlrzo de 1974-EI Director del lnsl itnto,
J"ime NostL
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mlflfate,ig \1 Ofganl-.mo

l. Cuerpo, ascal. o plu. • q.... Ilj)lra
Fotografla

t""a exlgs 'a
COI'l'IOC'alorlal

f. DA'rOSftASOHAlR

4; Segundo Ipetrldo 5. Nombre

•
<l Domlc:lllo

1. lugar. de n.¡,:jmleNu: MunIcipio

l.\l!.lu¡¡&r d. domicilio: Mllnl~Pto 11 tdem: Provine"

12. Sexo

Varón ¡j MuJar O

13. [at.do CivIl

$OIttmiO CltUdo a Viudo o
44. Ooe, 1'4151- ldeotlrh.d..... I'S. Teléfono

NUm.

18 f'fotulÓfl de' pedr.

ti. Caso da , .. wnef\ll'larlo, P'ibnco. Indicar

",1 Denomlnac!ón ditl cuerpo o plan fU SltulCl6n tctuaI

R..ervado pI,. codlflcaclón

U. fOl\MACI<?H

1, -1'2 1 8 17 lal 10 I 11_lliLf31 14 I 18 I 19.1 I tUl
I 1 11 T 1 I 1 1 1 l. 1 1 1 • r 1 • t , I •• r 1 ·I·T 1111111 1 1 1.1 1 1 • I I 1

21, Centro que l-ut ."pldló :t. f LocaUd.d

n Idiomas

Bien

2:4- P:uebl8 aeltlct!vas en que ha part¡(;¡~o

MUy
b1"" BIen Básica-

M\.ly
bhin

Elcrlbfl-,

Bien Básico

1 '_4_'_0_'_O_~_'OO_'_"_O_d_'_'_'_'_'C""'__'C'C'C"~' -------------------In '0 El'"~''' "'"',,.,

I i
Aoseivt.do pira eodjficlclón

lit. [XPfftlEN~'A

'~J 21),'~ '?Q:3121 I 22.1 I 22.2 I 22-3 I 23. I 24.t I 24.2 I 24.' I

I I I I i l·, I I ,'1 , , I , , 1 1 , I I 1 , r 1 I , 1 • , r I I 1 1 I I r I I I 1 1 I I

25. Tr.hIJO cil l. Administración l't'blic. en e<Jndic.I"Ófl ~ inlerino. 'vtl.t1tua\ -o cunlrelllda

25.1 fech. 25.2 Fecha

r---'"c'e"_'_'-J---'-'-"--I 2S 3 Mlolste,lo uor(iilnl$mo'f ceritrodliecllvo ~n que pre$t4_.C..C,C'C"C"C''- . I..;.25~."•..;.C"'"cd~'~''".;;'"1

?6 T":'.lo en-l. fllllp'OStl prlva.la

IAUlICNadO Jalr" todlfte:II:IÓ/l
1

2SIJ

I 1 ti I I 1:13
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IV. DATOS ReFERENTES Á LA CONVOCATORIA

13 O oel K-Num. 84

Giro Posta! •• < ••• 1'1" •••••• , •• ,. J' ••••••••• <

::::.::..~~:~:.:"::'.:::::::::::::::::::::::.:::::: ...:::.::::::.:::::::::::::::: 1::::::::',··'··

tl GlraiLi1grdi'Cil ,',.,.'.' •• 1••••• '

C;

O

".
v. OTRoa OAT08 QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

•

VI.

IL ASAIO F¡RMANT~.

GOUClTA: Ser admitido a la, prueóM teTecH'Jas a que se refiere fa ptasenfe fl1shmcia, eompromeUéfldoM. caso de
luperarJaS'. a 1Urar acatamiento a los PrincIpios fundamentales' del Movimientó Nacional 'i demás Leyes- funda
mentales del Reino.

DEOLAAA: Que .son ciertos fodos y cada uno de fos clatos eonslgnados ~n esfa soticifud•. y "que. reúne fas condiciones exi~
gldas para el fngreso en la Administración pública '1 las especialmente' señaladas en Ja orde.n de convocatoria
anteriormente referid••

I:n "'." ,,' "''''..,." ¡ a " de __ _ .•'. de 197._
(!l,I.llarJ {JI~j (mes) (afio)

firma

'Elp&eflJ ruervado para fa Adminfslraclé!l

ReTaci6R P«Ivf&lonal: [] Admitido n ucMúo por
Relact41l deUnIltva: O Admitido O Excluida

OpoalclÓlt O ConcUI:Sg.
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PROGRAMA

Grupo L-Legislación y organización administrativa

Tblnu 1. El Estado.-Concepto y elementos.---:pivisión" de po
deres: Funciones normativas, administrativas y iU,risdíccíonales.
La representación politica.-La representaciónorgáníca..

Tema 2, El Estado españoL"-Instít\lciones básictis.-,:Las Le
yes Fundamentales .del Reino.~Principios Fundamentales del
Movimiento, -Puero de los Españoles y Fuero 'deL Trabajo.

Tema 3. La Jefatura del Estado: : Concepto y funCiones.
La sucesión en la Jefatura del EstadO.-,El Consejo del -Reino.

Tema 4. Las Cortes Espaiiolas.~Composición, or:garlizadón
y funcwnamiento.-EI referéndum, ........EI Consejo NacionaL~Elre·
curso de contrafuero.

Tema 5. El Gobierno.-EI Presidente del Gobieriw.-E:l Vice~
presidente y los Ministros.-EI Consejo de Ministxos y las Comí·
siolles Delegadas.

Tema 6. La AdrriinistraciónLocaL~Laprovincia.7""Atitürida~

des y Organismos' provincia.les.-Su cO,llipetencia Y atribilcioi)es.
Tema 7. El municipio.-Su naturaleza.'9 funcioneK~Mal1có·

munidades y agrupaciones~......;Entidiil;ies 'localesll1enore!:L
Tema 8. El Ministerio de AgricuJt.ura.......Organización; Sub

secretaria.--:-SecretariaGeneral y DireccionesGenerales.~Divi

siones Regionales Agrarias.-Delegaciones Provinciales de Agri
cultura.

Tema 9. La .Administracilm institucionaL"'""'::Entidades 'estata~
. les y autónomas,-Organismos' aut6nomos.,Servicios adminis..;

trativos y personalidad jurídica.-Empresa~nacionales.

Tema 10. El personal al, servicio de la Adnúris;tradón ,PU·
blica.-Funcionarios civiles del Estado'.c-Personalal, seryiciocie
los Organismosa'Ut6nomos.·"''''Sus cI8ses.~ompeten,cias·en .roa
teria de personaL-Funcionarios de·~rrera de los Organismos,
autónomos.-Adquisición·y .pérdida de.·.la. cualidad de'.funcio
nario.-Plantillas orgánicas y provisión depqestos de trabajo.

Toma 11. Derechos, deberes e incompatibilídaq:es de los fun
cionarios de carrera de los Organismos autónomos.--'-Régimen
discipJínario.-Régimen económico.~Funcionariosdeempleo y
contratados.

Tema 12, Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.-Situaciones e incompatibilidades.

Tema 13~ El presupuesto: SujuStifica:Ción ycon-cepto,-Los
presupuestos generales y. especiales.: del Estado: ..Analisisde,
su estructura.~Ordenaciónvigente de los: principios presupues
tarios de competencia y especialidad~

Tema. 14. Ordenación.y realización 'de los, pagos.~El control'
de la activictad' financiera, fiscalización .. e intervención.

Tema 15. Presupuestos de los .Orga-nismos$;utónomos.-Prp~
cedimiento de aprobflción.---Estructura ydocumento.s que acom~

pañan al proyecto dé presu:puestos.~eracioi1es'Comerciales,

industriales y análogas.
Tema 16; Ingresos públicos; Concepto, y <.:lasificaoión.--'-Em~

presa y precios públicos y polít1cos~-Tasas.c~tribuciones,espe'c

ciales y exacciones parafiscales: Conceptoyevolució'n;~Objeto.

sujeto, bases y tipo de gravamen,t:ievengo. ,y liquidación '.' de
las tasas y exacclones.

Tema. 17. El procedimiento admitiistrativo,-..El·ptocedimien~
to generaL-Los interesados.~Iniciadón,ordenación, in-st:rucción
y terminación del procedimiento.....:..Los. informes,

Tema 18. Los recursos ~drninistr:a,tivos.~ConCePt().tlasesy

principios generales. de su regulaciÓn.,..,...r.a .. jurisdicción 'COllten
cioso·'administrativa.

Tema 19. El Instituto Nacional 'de.Semillus<'Y,Plantas" de
Viv(:ro. -Antecedentes.-Organizaci5n. 'y. funcin:nes:,ª,ctuales.

Tema 20. Legislación española 'rei:uladora de la producción
y comercio de semillas y plantas '. de vivero.~Ley; Decreto y
Ordenes ministeriales.

Tema 21. El Director del' InstitutO: ." Sus facúltadesy f l1n-
ciones relativas a Organismos de carácter .interior 'fexteJ;"ior.
personal yservicios.-..Los. Subdirectores: ::;usatribudones~~

Los Jefes de los Servicios: Funciones propias ydelegadas.-,.
Organización central y Servicios.·peri,féricos.

Tema 22~ Centros nacionales de co-Q.trol, clasificación,' misión,
organización y funcionamiento. ".' " .'

Tema 23. Plan de Desarrollo Económico y SQciaL,Lineasde
actuación para la promoción de semillas y plantas de vivero.
Subvenciones y ayudas.

Tema. 24. Reglamentos técnicos e~pecíficos sobre::Co:lltroly
certificación de' semillas y plantas de vivero.-Objetivoy fina~

.lidad de los mismos._Hequisitos de los procesos de producción
de las semillas.

Tema 25. El comercio internacional desernillas.-..Reg\jlacio..
nes y normas.-Org¡:tnismos. internacionales .que .. intervienen .en
la producción y comercio. de semillas~--'-FederaciélnJnternacional

de Comercio de Semillas (FISJ.,Reglas y .usosFlSpata .Cú~
marcio internacional desemillas.:c-Asocinción IntérnaCional,de
Ensayos. -de Semillas nSTAJ.·..:.:.,certif1cados .1STA.-Organización
de las Naciones Unidas para Agricultura y Alíntentación {FAOl.
Normas FAO para las semillas. '"

Tema 26. Sistemas de certificación OeDE parásemi1la.sdes~
tinadas al comercio. internaciorial~~omercio de semillas en
la ctE.~Homologadónde sistemas de certificacÍ9n.

Tema 27. La protección de obtencionesvegtltale.s.-El Cqn..
venio de París.-Defensa de los derechos del obstentor.~Legis:-

la.ciones extranjeras de protección.-La UPOV.-:Periodos de pro
tección.-La protección en España.

Tema 28. Registro de variedades.-Clases. objetivos.-Listas
de Variedades con -carácter multinacional.-Normas y procedi
mientos dejnclusión en las Iistas.--'-EslUdios, ensayos y deter
minaciones~-Vígencia de las inscrípciones.-Trascendencia de
las lístas de variedades.

Grupü 1I. Boüinica, gendica y mejora vegetal

Tema 29. Caracterización e identificación varietal.-Origen
y clasificación botánic<l. de las especies cultivadas.-Tipos do
estudios. observaciones y ensayos tlúcl:.'sarios.-De laboratorios:
Reacciones selectivas, fluorescencia, estudio de plántulas, cario
logia, técnicas de cromatografía, estudios de semlllas.--=-Estudio
do: irtvernadero"-Observación de cultivos oq campo; Fases de
observación, caracteres.

Tema 30. Morfología de plantas cultivadas.-Taxonomía de
qlltívun:~s:.--Descr1pciónde caracteres utilizados: Morfológicos,
fisiologkús, cit,nlógicos, agronómicos.-Valor taxon6mico.-Eva-
lliación de caracteres y observaciones.-Niveles de expresión.
Ensayos de identíficación.----..Fichas descriptivas.-Claves de de
terminación varietaL

TemaS1. Concepto de esp-ecie, variedad, clon.-Cultivar y
estlrpe..,....ApHcación de estos' conceptos a las, plantas cultivadas
en España.

Terna $2. Obtención de los distintos elementos de l'eproduo
cións'exual y ase:xual.~Categorias de los elementos de repro
ducción.

Tema 33. La semiHa...-Anatoinia. fisiología. tipos. -Concepto
agrícóla de ~cmdJa.

Tema 34. Herencia crornosómica y mecanismo de acción del
gen.~Bases bioquímicas' de la herencia.

Tema 35~ Métodos de mejora de plantas autógamas.-Linoas
puras.---$eleccióIl. de lIneas puras.-Cruzam~entos.

Tema 36. Métodos de mejora de plantas alógamas.-Selee
Ción ......c.;H-eierosis.-Ventajas e inconvenientes.-Variedades híbri~
dEl;s.~EvaluaciÓn.-Variedadessintéticas.

Tema 37. Métodos de mejora de plantas de multiplicación
a.sexual.-~Selección.-Mutaciones.-Plantasapomicticas.

Tema 38. !ntroduccjón de resistencia a enfermedades.-Na
turalezade la resistencia.""--Resistencia. a hongos y viruS.-Resis
teltcia a .plagas.-Resistencia a condiciones adversas.-Resisten
ch,- a jnsectos.-Variedades multilineas.

Tema 39. Mejora de la calidad en plantas cultivadas.-Téc
meas'. y' métodos.

Téma 40. Androesteriiidad.,-Mecanisnlo de la androesterilí~

dad.~Factores que influyen en la expresión de la androesterili
dad.-UtilizaCión de los distititos tipOS de androesterilidad en la
mejora deplan:tas.-Gametocidas.

'Tema 41. Mutaciones,-Mutaciones inducidas.-Aplicación de
las- l1mtacíones en la iliejora de plantas cultivadas.

Tema ..'42. Cansas de ladégeneración varietal.-Sistemas de
conservación para plantas autógamas,-Sistemas de conserva
ción varietal en eSpecies alógamas.

Tema 4:J: Obtención de mater-ial vBgetal sanc.-ConservaciÓn
deesfe .material. .

Tema 44. Poliploidia.-Inducción artificial de la poliploidía.
Reconocimíentode polipldides.-Caracteres cito16gicos y morfo
1ógicos~

TeWHI: 45 Hibridación ínterespedfica-Aspectos genét.icos,-
Utilización en la mejora de plantas cultivadas.

Tema 4&. Geno-eentros.-Bancos de genes.-JardínGs botá
nicos.

Grupo lB. PnHfltCcióny control d .~emillas y plantas de vivero

Ten'la 47, Requisitos de los lotes de semillas.~Precintado

y. tOlna de Illltestl'as.-Objetivos y técnicas.-Normas vigentes en
el 1, N. S.f'. V. para la toma de muestras.-Equipo y material
utIlízadoen la' toma de muestras.

Tema ,48,. Prey poscontrol de semillas y plantas de vivero.
Finalidad yrnétodos.

Terriá 4-9. Ensayos de semmas y plantas de Vivero: Ensayo
de pureza_---Semillas puras........Semil1as de malas hierbas.-Iden
tiHcación· de semillas de. plantasculLivadas y de malas. hierbas
por . caraCteres mOli'ológicos y fisiológicos.-SemHlas de otras
plantas' cultivadas~-Identificadónde componente-s.-Normas na·
dotialesainternadonaJes para la determinación de la. pureza
(normas ISTAl.-_·Colección de semillas.-Utiliz.ación de claves.

Tema SO. Germinación.-Análisis dBsemíllas.-Determinación
de la; facultad gGrm¡mi.tiva.~Reconocimientbde gérmenes nor
males)! Hllúrlllal,\s. semillas duras, muertas y frescas no germi~

nadas.","~Métodós de germinación en laborat.orio.-~Determinación

de la germinación en lUvernadero o en campo.-Aplicación a las
especies cultivadas en España.....:..Normas nacionales e internacio
nales sobre germinación (normas ISTAJ.

TemaSL Ensayos de hutnedad.:-~Detecminaciónpor métodos
d~ desecación, elBc.trolllétriGa o de. dQsWaciún.~Aplicación a las
distintas Clases de semillas producidas en Espal'ia.-Normas na
cionales {l internacionales (normlW lSTA).-Composición carioló
gicá.qemucstras de semillas.-Técnicas depreparaci¿n para la
detérminación de la composición cariológIC8.-Aplicación aspa-·
cia.1 a las semillas de remolacha uzucarera.-Métodos de ensayo
en laboratorio; invernadero y ca.mpo.
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ADMINISTRACION LOCAL

En la página 6070, aparti:ldo segundo, Vocales, donde dice:
~Don Mlg'lel Femández Figue¡¡"a¡"~ debe decir, "Don Manuel
Fernilnd(!7, Figucirnlo.

7355 CORRECCION de erratas de la Orden de 12 dI"
marzo de 1974 por la que se designa el Tribuno!
calificador que. ha de iu,zgar la oposición -al Cuero
po Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiale$
de la Propiedad Urbana.

Padecído error en la inserción del texto de la Orden de
referencia, pll bEcada en el .Boletin Oncial del Estado" nú
mero 72, du fecha 25 de marzo de 1974, se transcribe a conti·
nuución la oportuna rectificación:

Tema 72. Almacenamiento en silos.-Tipos de silos.-Mecani
zación y aireación de si!os.-::-Conservación de las semillas.-Cá~

maras frigorit'icas y de atmósfera controlada.-DesinfecciÓn de
semillas para su conservación.-Almacenes.-Ensacado y estiba
dO.-Díseño y elección de trenes de selección y equipos.

Tema 73. Tecnicas de conservación y almacenamiento de la
patatn dEl siembra.

Tema 74, Empleo y comercialización de semillas.-Economia
de la próducción de semillas sdcctas.-Aplicación a los distiJ1tos
grupos de plantas cultivadas.

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por lcl que se transcribe la composición del
Tribunal que habrá de fallar el concurso libre de
meritas convocado por la misma, para la provisión
de una plaza de Jefe de la Sección de lnspecció'~
'Y FtscalizactÓn.

La Presidencia de esta excelentísima Diputación Provinchd,
por Decreto de fecha 25 de los corrientes, nombró, de conformi
dad con la base séptima de la conv')catoria, el Tribunal que
habrá- de fullar el concurso libre de méritos para la provisión
de una plaza de Jefe de la Sección Técnica de Inspección y
FiscaHza.c.ión dE' esta Corporación. que, de acuerdo con los ar
tículos 245 y 25 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, estará integrad0 en la siguiente forma;

Presidente: Ilustrísimo seilor don Miguel Benavent Seguí,
Diputado Presidente de la Comisión de Gobernación, como Dipu
tado Delegado de la Presidencia.

Suplente: llusttisimo señor don José Maria Berini Giménez.
Vocal titular representa.r;te del Profesorado Oficial del Es,

tado~ Doctor don Enrique Arderiu Gras.
Suplente: Doct0r don Ignacio Casanovas Parella_
Ilustrísimo scñ.or don Pedro L1uch Capdevila, Interventor de

:Fondos Provinciales.
Supie-nte: Seüor don José María Valles Tuset.
Vocal repr"~entante de la Dirección General de Administ.ra

ción Local: Ilustrísimo seflOr don Martin A. Pagonabarraga
Garra.

Suplf'nte SRñor don Manuel He-mández Sánchez.
Secretarin: Ilustdsimo señor don Luis Sentís Anfr-uns, Secre·

tario g-oneral de la Corporación o funcionario de la misma en
quien deh:guc.

Lo que se ha.ce público pam general conocímiento.

Barc:p;ona, 26 de marzo de 1974-··EI Secretario.-Vísto bueno~

El Pr('~iclcnte. P D.,· el Vlcepresidente.--<!.2~J4-A.

7356

7357 RESOLUC10N del Ayuntamiento de Vitoria refe
rente a la provisión de una plaza de Jefe de Nego
cia,do con título superior.

En ni ·Jkletin Ofidal ,de la Provincia de Alava~ número 29,
de fecha 7 de marzo de 1974, se publicaron las bases de convoca'
toria que han de regir en el concurso para provisión de una
plaza de Jefe de Negociado con titulo superior de este Ayun
tamiento.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días hábi
les, contados a partir de. la fecha de publicación de este anuncio
en el .. Boletin Oficial del Estado».

Vitoria, 16 de marzo de 1974.-El Alcalde.-2AaO-E.

Tema 52. Viabilidad en :as scrnHlas,-Condiciones de aJma~

umarniento.,......:Efoctos de los daños mecánicos en la viabilidad de
las semillas.-Influencia de las condiciones ambientales, sobre
la viabilidad, antes de la cosecha.-Influencia de las condiciones
ambientales antes de la siembnL-Medida de la viabilidad' Co
lorimetria.-Aplicaciones.-Vigor de las semi1las,~·lndices de vj·
gor que se usnn habitualmente.-Cambios cito16gicos, genético"
y motabólicos. asociades a una pérdida de vlabilidad.-Dor
mancia.

Tema 53. Equipo y material utilizado en lo::> ensnyo3 de sem¡~

Has en laboratorio, invernadero y en campo.-Doscl'ipción y ca
racterísticas esenciales.

Tema 54. Otras normas internacicnal0s de análisis de bcmi
llas.-·Diferencias con las normas lSTA.

Tema 55. Otros ensayos.-HBt('rogeneidad de un 'jote de se
míllas.-Causas.-Biometria.-Aplkaclones a los lotos clrJ semi·
11<15 de la teoria de muestras.

Tema 56. La sanidad de la semillU.-Parásitos animr:.les.-
Ciclos biológicos.-Formas de transmisión.-Aplicación a las es
pecies cultivadas en España.-Medios d.e lucha.-Hongos, hacte
rías. virus, viroidesy microplasmas.--Ciclos biológico;:;.-Formas
de transmisión.--Medios de lucha.

Tema 57. Afldos.-Ciclo b-:iológico,-TdBntificación. - Medios
de lucha.-Formas de tranf¡misión de virus,

Tema 58. La producción de plantas de vivero libres de virul;
Métodos de identificación de enfermedades viróticas: Por sin
tomatología, por' transmisión, por _inmunología, microscopía é·lec
tróníc-a.-Sistemas de generación de plantas virót¡cas,~Loca-liza

ci{'- de partes sanas, quimioterapia, termoterapia, cultivo de me
ristsJl1o.

Tema 59. Bases de la experimentación agraria.--Criterios de
vaioración.-Ensayos y obse('vacjones.~Experiencia~ estadísticas,
Errores de pluntcamit:nto,-Errores accidentales y errores siste
máticos.

Tema 60. Estudio de p{)blacion€'s.-Parámetros.-MU<:'lstreo.-'~

Significación.-CoT9paración de poblaciones. - Tendenc1as.-R~·

grcsión.-Correlación.
Tema 61. Experiencias estaciistkas simples.-Discnos oxperi

mentales.-Disposiciones sistemáticas.-Disposicioncs al Elzar.
Análisis estadísticos.

Tema 62. Experiencias factoriales.-Covarianza.~Interaccio"

nes.-Redes de experiencias.-·Jnteracc1ones, tratamiento por ano.
Intf:!mccioncs, tratamiento por lugar.

Tema 63. Distintas clases de ensayos en función de los: fines
propuestos: Ensayos de productivídad; ensayos de ciclo; ensa
yos de resistencia a enfermedades de abonado, de marco de plan
tación.-Interpretación de datos.-Aplicación a las especies o
grupos de especies cultivada<> en Espaihl.""'"··Ensayos oficiall"s y
privados.-Red nacional de ensayos,

Tema 64. CuUiV'os destinados a la producción de semillas.
Condiciones del terreno de siembra.-ExigenCias mínimas de ais
lamiento cón otros cultivos.-Técnicas especiales para garantizar
la fecundación tanto en especies autógamas, ,como alógam-as.
Normas especiales de cult.ivo en Cuanto a preparación de terre
no, siembra. abonado, labm'CS culturales, recolección y lucha con
traplagas, enfermedades y malas hieroas.--Maquinaria especial
de recolección de semillas.

Tema 65. La producción de semilla en España.-Distribución
g,~ográflca.-Datos estadÍstícos.~-Va-!oracíóll.--Productores dc; se
millas.-Diferentes eategorías de productores.~~Agricu1toresmul
tlplicadores de semilla.

Tema 66. Técnicas de ruptura dd reposo vegetativo en la
patat.a de· sicmbra.-Prebrotación,-R.egulndor del crecimiento,

Tema 67. Instalaciones de un vivero: Condiciones ecológiCAS.
Instalaciones de cultivo; SpmiHeros, cajonera;;, inverua,deros.
umbráculo, instalaciones de nebulización, abrigos de cuarentB
na, etc.--Maquinaria y equipo: Sembradoras y 'plantadoras, rie·
gos, etc.

Tema 68, Producción de plantas de vivero.-ObtenciÓn dc
planta joven: Tipos de multiplicación, insta1u.dón de campo;; de
pies madres para, obtención de yemas, estaquillas y semiJlas.·
Producción de plantas de ticmilla multiplicación vegetativa:
División, acodo, estaquillado, inierto.-Cultivo -de las plantas,
plantación en campo, cultivo en contenedores y macetus.-Arraú
que y almacenado de las pla¡¡ias.-Cornercialii;flclón: Canales
normn.les.-"Garciens centers".

Trma 69. Manipulación de semíllas, Prehmpia, dcondiciona
m¡~nto y limpieza de semillas.--CI'ibadüra-venl.i1adora.·--üpera
ciones de desbrozado, desbarbado. deSCHscarado.-Elcvúción y
transporte de semillas en el tren do sel€!-{:ci6n.-Caudal.-Dist¡n~

tos tipos de transportadores y e1cvadores mecánicos.~EI tran;;;
porte neumÚtico.

Tema 70. Clasific?ción por t[lt~;aiio dt) las semilhs: Separa
doras por longitud, anchura y espüsor.-Clu.... ificación por densi
dad, Se,paradoras de gravedad, mesas dCllsiméfri<as, de~;china'

doras, scl'urttción por conienres do aire, ciclones.--Separadón
de las semillas por su textura superficial; separadorf\s magné
1.1,,11.0::. de rodillo, de pali.o inclinado.-DescuscutadorHs: Funda
nwotü3 y clases. Clasificación de las semillas por su coior.

Tema 71. Tratamientos anticríptogámicos de las semillas.-'-
FUlldflmentos.~M:í.quinastratadorUS.-Tratamientos por vía seC3
'Y vía húmeda.-Productos químicos utilizados; selectivídad.-··
Tratamientos más frecuE'ntes para los distintos tipos de be
m..illas.--EJectividad y duración do los tratamientos.


